
DE I.A PROVINCIA DE VALLADOLID.
Z^eixta oílcisil

PæiDSSGÜ a eOSSHO de ÜISISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gl.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(O acftía del 10 de Febrero de 1905.)

HsimiMtiïmi.
liiBiainisiufl^JKm.

. BBAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En el art. 15, que 
ï'^S® P®’' virtud del Real decreto 
de 11 de Mayo de 1903, se esta
blece la forma de constituirse los 
Tribunales de oposición à No
tarías determinadas en las res- . 
pectivas Audiencias territoriales, 
y se previene que uno de los Vo
cales sea Registrador de la pro
piedad de primera clase, desig
nado por esa Dirección general. 
Mas como en el territorio de al
gunas Audiencias no hay Regis
tradores de primera clase, puede 
resultar perjudicial, no sólo para 
los intereses de los Registradores 
de otros territorios, sino para el 
servicio público, el obligar á los j 
de primera clase de distintas Au
diencias á que se ausenten de sus j 
Registros para desempeñar los 
cargos de Vocales en los referi
dos Tribunales de oposición.

A fin de obviar estos inconve
nientes, S. M. el Rey (Q. D. G.) 

'ha tenido á bien disponer que 
cuando no haya ningún Regis
trador de primera clase en el te
rritorio de la Audiencia donde se 
verifiquen las oposiciones á No
tarías determinadas, pueda ele
girse para el referido cargo de 
Vocal á un Registrador de la pro
piedad de segunda clase.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos j 
oportunos. Dios guarde á V. I. i 
muchos años. Madrid 8 de Febre
ro de 1905.— Ü'i^arie.—Sr. Direc
tor general de los Registres civil 
y de la propiedad y del Notariado.

(Gaceía del 10 de Febrer» de 1905.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Núu. 296.

ÜOMISIOn PROVINDIAL DE VALLADDLID.
Transcurridos los diez días que se concedieron conforme al art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, sin haberse producido reclaihcion alguna, esta Comisión en sesión de 7 del actual acordó pre
via declaración de urgencia, señalar día y hora para la-celebración de la subasta pública al objeto de 
contratar los acopios de piedra con destino á la conservación del firme de las carreteras^ provinciales 
que, con los tipos de cada una, se relacionan á continuación, cuyos presupuestos y condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la misma, y que se verificarán en el Salón de Sesiones de expre
sada Corporación, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador ó Sr. Diputado en quien delegue, con asisten
cia de un Vocal de la Comisión provincial designado al efecto y del Secretario de la Diputación, que 
ó^rá fé acto

Las proposiciones se presentarán dentro de la primera media hora, separadamente para cada una, 
en pliegos cerrados, en papel de peseta, arregladas al adjunto modelo, acompanándose la cédula perso
nal y el documento que acredite haber consignado previamente en la Depositaría de fondos provinci^ 
les ó en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 del importe del presupuesto, que será ampliado al 10 
por 100 como fianza definitiva, por aquél á quien le fuere adjudicado el servicio, advirtiendo que los 
que se hagan en esta Depositaría, pagarán el 0‘50 por 100 como derechos de custodia.

El licitador que concurra en representación de otra persona, presentará poder bastanteado por el 
Letrado D. Sebastian Garrote Sapela, designado por esta Diputación.

Carreteras á que se refiere el presente anuncio.

Día y hora de la subasta Servicio CARRETERAS 
___________

Tipo de subasta
Pesetas Cts.

Depósito 
provisional
5 por 100

Pesetas Cts

25deFebreroá las doce
25 id. id.
25 id. id.
25 id. id.
27 id. . id.
27 id. íd.
27 id. id.
27 id. id.
13 de Marzo id.
13 id. id.
13 id. id.

Acopios de piedra.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cuenca á Tamariz. . .............................  
Ciguñela á la da Zaratan á la Mota. . . 
Pedrajas de S. Esteban áVillalba de Adaja 
La Mota á Tiedra........................  . . .
Medina del Campo al Balneario. . . . 
Rioseco al confinde la provincia de Zamora 
Estación dé Valdestillas á Puente Blanca 
Olmedo á Tordesillas. ............................. 
Becilla á Villada..........................................  
Valladolid á Rueda. ................................... 
Zaratan á la Mota . .....

1980
297*04

1448‘64
1639‘80
596‘44 

1695‘34 
1088‘64
598‘18 

10995‘83 
9997‘50

12879‘30

99
14
72 
81‘99 
29'82 
84‘76 
54‘43
29

549‘83 
499‘87

Valladolid 9 de Febrero de 1905.—BI Vicepresidente, Francisco Cuecas.—^1 Secretario, J. Marti-

ne2 Cabezas.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de........con cédula personal expedida en...... clase,.... núm....... enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de esta provincia correspondiente al día.....
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de Pi®^^ 
servacion del firme de la carretera provincial de..... se compromete a ejecutarlos por la cantidad de......
pesetas (en letra). (Fecha y firma del proponente}.
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i■mÂfflJ»ÀL.
Num. 297.

Tordesillas-

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el corriente año, 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal por término 
de quince días, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos, puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones qúe sean 
pertinentes, pues pasado este 
plazo no se admitirá ninguna.

Tordesillas 9 Febrero de 1905. 
—El Alcalde, Pedro G. de Rozas.
—El Secretario, Francisco Coello.

NuM. 245.

Bubi de Bracamonte.
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicha Corporación mu
nicipal en las sesiones que 
ha celebrado en los mases de 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1904,

MES DE OCTUBRE.
Extraordinaria del día 3.—Pre

sidencia del Sr. D. Bonifacio So
brino Perez, Alcalde Presidente. 
fí^Se procedió al sorteo de los dos 
individuos que faltaban para 
completar la Junta municipal, y 
correspondió en la 1? sección á 
D. Toribio Manzano Pita, y en la 
2? á D. Manuel Santos Ruiz.

Acordaron se publique dicho 
resultado por edictos y se haga 
saber á los interesados.

Se acordó recargar el 16 por 
100 sobre la cuota del Tesoro en 
la matrícula industrial para el 
año 1905.

Los días 6, 13, 20 y 27 que de
bieron tener lugar las sesiones 
ordinarias no se celebraron por 
no haber concurrido número su
ficiente de Concejales para poder 
tomar acuerdo.

MES DE NOVIEMBRE.
Los días 3, 10 y 17 en que de

bieron tener lugar las sesiones 
ordinarias no se celebraron por 
no haber concurrido suficiente 
número de Concejales para tomar 
acuerdo,

Extraordinaria del día 19 —Se 
acordó nombrar á Don Adriano 
García, vecino de Medina del 
Campo, agente ejecutivo para 
que con las dietas de Instrucción 
recaude las cantidades que adeu
dan diferentes vecinos á este Mu
nicipio.

Acordó nombrar á D. Francis
co Basas Hernández, Secretario 
de esto Ayuntamiento, Comisio
nado para que haga, entrega en 
la Administración de Hacienda 
de la provincia de los reparti
mientos de la contribución para 
el año 1905, abonándosele para 
gastos de viaje 20 pesetas.

Ordinaria del día 24.—No se 
celebró por no haber concurrido 
suficiente número de Concejales 
para tomar acuerdo.

MES DE DICIEMBRE.
Los días 1.®, 8, 15 y 22 en que 

debieron tener lugar las sesiones 
ordinarias no se celebraron por 
no haber concurrido número su
ficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 29.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Boni
facio Sobrino. Se aprobaron las 
actas anteriores.

Acordó aprobar la inversion 
dada á las cuarenta pesetas en 
que se subastó el salón para baile.

Se acordó por cuatro votos con
tra dos de D. Vicente Hernández 
y D. Lucas Santos, no actúe el 
Secretario de este Ayuntamiento 
D. Francisco Basas, en un juicio 
do faltas pendiente entre D. Fer
mín Perez y D. Pantaleón Rodrí
guez, por ser necesario para los 
asuntos de esta Corporación.

Acordó aprobar el extracto de 
las sesiones del tercer trimestre 
y que se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia á los 
efectos del art. 109 de Ta ley 
Municipal.

Acordó la formación de la lista 
do Concejales y del cuádruplo 
número de contribuyentes que : 
tienen derecho á elegir Compro
misarios para Senadores y queso 
exponga al público del 1.® de 
Enero al 20 de 1905, á los efec
tos que la Ley previene.

Acordó por cuatro votos contra 
dos de los señores D. Lucas San- ¡ 
tos y D. Vicente Hernández re- j 
cargar el 50 por 100 en las cédu
las personales para el año 1905, 
que es el máximum que la Ley 
autoriza.

Se acordó nombrar comisiona-^ 
do á D. Francisco Basas, Secre- i 
tario del Ayuntamiento, para que 
haga entrega en Hacienda de los 
talones de contribución cubier
tas sus matrices para el año de 
1905, y por cuatro votos contra 
dos de los señores Santos (D. Lu- t 
cas) y Hernández, se le abonen ■ 
quince pesetas para gastos da 1 
viaje, pues dichos.señores maní- j 
festaron que veinte. j

Acordó reclamar á D. Mariano 
Santos el recibo do las cien fane
gas de trigo de los quiñones que 

í ha recaudado en el año actual, á 
los efectos que procedan.

Por los Concejales D. Lucas 
Santos y D. Vicente Hernández, 

■ se manifestó: Que como costum
bre inveterada, y con arreglo á 

¡ lo que dispone el art. 1622 del 
Código civil, debe pagar la con
tribución que por el foro que 

¡ percibe le corresponde el dueño 
í del dominio directo y no éste 

Ayuntamiento como tiene con
signado en su presupuesto actual, 
no habiéndose consignado en el 
ejercicio anterior ni otros, sin 
que conste acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal para 
haber hecho la baja. Por los de
más señores Concejales se con
testó: Que si no lo han consig
nado antes había sido por no 
haberío dado do alta al Ayunta
miento, hasta que lo hayan ve
rificado, estando conforme lá ma- 

j yoría.
* Acordó que del capítulo de 

Imprevistos se gasten veinticin
co pesetas para colocar la estufa 
y su combustible para la misma.

• Por los Concejales D. Lucas 
Santos y D. Vicente Hernández, 
se pidió fuese leída la correspon» 

; dencia oficial, y antes de proce- 
• der á ella, el Sr. Presidente le

vantó la sesión.
? Rubí de Bracamonte 20 de 

Enero de 1905.—El Secretario, 
j Francisco Basas.
f Diligencia.—El Ayuntamiento 
1 de esta villa en sesión celebrada 
1 en el día de ayer, acordó por 

unanimidad aprobar el extracto 
que precede, y que se remita al 
Sr. Gobernador civil á los efectos 
del art. 109 de la ley Municipal.

Rubí de Bracamonte 27 de 
Enero de 1905.—Francisco Ba
sas, Secretario.—y.*.B.®, El Al
calde, Bonifacio Sobrino.

Num. 298.

Valdenebro.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento de consu
mos para el presente año de 1905, 
se halla de manifiesto en la Se 
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, dentro de 
los cuales podrán hacerse las re
clamaciones que estimen justy,s. 
. Valdenebro 8 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Rufino Va
quero.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NúM. 291.

VALLADOLID. —PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en causa que se sigue contra Flo
rian España Iglesias, por disparo, 
se ha acordado citar á Manuel 
Jorge, padre de Celestino Jorge 
Camarón, para que en el término 
de quinto día comparezca ante el 
Juzgado con el fin de ofrecerle 
el procedimiento por la menor 
edad del Celestino, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar, hacióndose constar que refe
rido término empezará desde que 
se inserte la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Valladolid siete de Febrero de 
mil novecientos cinco.—El Se
cretario, Nicolás García.

Núm. 292.

PEÑAFIEL.

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de Peña- 
fiel y su partido.

Por el presente cito y llamo á 
un hombre cuyo nombre y ape-, 
ilidos se ignoran, así como el do
micilio, el cual en la noche del 
veinte á amanecer el veintiuno 
de Enero último, estuvo en el 
portal de la Casa de Ayuntamien
to del pueblo de Campaspero, á 
fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la publi
cación del presente en la G-a- 
ceta y Boletín Oficial de la 
provincia de Valladolid, compa
rezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, con el fin de reci
birle declaración en la causa que 
me hallo instruyendo por robo, 
en la Casa de Ayuntamiento 
de dicho pueblo, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á siete de Fe
brero de mil novecientos cinco. 
—Leonardo Guerra.—P. M. de 
S. S.”', Lino Martin.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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